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DEL MIÉRCOLES 2 0 DE JUNIO DE i 8 i G 

$. Silverio P . y Mr., y Sta. Florentina V.=Qta. W m e¡ ¡ 
«ratono del Salvador. 

Observ. Meteorológicas de antes de" 
Épocas. I _ 

I 7delam, 
í 1 a del día. 

$ de la t. 

yer. 
Termómet.iRaráme^ _ Atmósfera 

Nordeste y D. 
E.-nordeste y D. 
E.-nordeste y D. 

Afee. Astr. de hoy. 

El iQde la Luna. 

SaleelSoiála.'j4 
y 32 m. y se pone 
á las 7 y 38. 

*• T ^ I S33BH 

S. M. ha expedido los decretos siguientes : 

EXTRACTO DE DAS MINUTAS DE DA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 30 de mayo de 1810 

del E s í r R F l T 7 T £ GRA,CIA DE DlOS * Pí>* ** CONSTITUCIÓN ttei astado, REÍ de las Espanas y de las Indias. 

t r i b ^ T " ^ í k S d e s c u b r i ™ ^ ° s con que D. Lnis Proust ha con-
tribuido a los adelantamientos de la química, al mérito que haconmS 
do ensenándola por el espacio de 25 años en España? y T l a sohd ud 
qne ha hecho de su retiro por razón de enfermedad habkual , ¿ 

Visto el informe de nuestro ministro de lo Interior, 
Wemos decretado y decretamos lo siguiente-

- « ^ t r a T e a í e s c n e Í T n ™ 5 - ' D" L u i s / ™ ^ ¿ retiro de profesor de 
ha gozado Q U l m i C a C ° n I O d ° e l S U e W o d e <*ue h a s " d » ¡ 

ART. 11. Sin embargo de que nadie debe disfrutar de sueldo ni nen 
sion fuera del reino, si no se halla en servicio activo ,e p i « r á 1 D™ 
Lu. . P.oust la asignación señalada por el artículo a m e r S f q U a ? a 2 « 

ART. ni. Nuestros ministros de lo Interior y de Hacienda cmedar, 

Pcfo^^—D- 1 .7 . A a i — F o r ». M, su ministro secretario de 
Üstado=Firmado=Mariano Luis de ürquijo." 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DK DA SECRETARÍA DE ESTADO 
En nuestro palacio de Madrid á 9 de junio de 1810 

del E s i X S E Í T Í T ? " • ^ W D E D l 0 S Y P 0 ^ * A CoNSTiiuaoi. Qci astado, R u i de las Espanas y de las Indias. 
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68* 
Oído nuestro consejo de Estado, hemos decretado y decretamos lo si­

guiente : 
ARTÍCULO I. »Se destinarán los edificios públicos necesarios para. 

hospitales civiles, uno áe los quales será para mugeres, y otro para de­
mentes de ambos sexos. 

AHT. ir. Quando estos hospitales estén preparados para recibir los 
enfermos, se suprimirán los de S. Juan de Dios, el de la corona de Ara­
gón (ifamado de nuestra Señora de la Misericordia), el de Santa Cata­
lina de los Donados,, el de la. Launa, el del Buen-áuceso ,: y los demás 
que existen.. 

ART. ni. Los caudales, rentas; y bienes muebles y raíces de estos hos­
pitales, como, también los caudales, rentas y raices del hospital Gene­
ral y Pasión se destinarán para la dotación de ios que se establecerán.^ 

ART. iv. El hospital General y de la Pasión se destinan para los mi­
litares enfermos, bax.o la exclusiva dirección de nuestro ministro de-la 
Guerra j y los gastos que en ellos se hagan se comprehenderán en los 
presupuestos: de este ministerio. 

AR!T. v. Nuestros ministros de lo Interior, Hacienda y Guerra, cada 
uno en la parte que le toca, quedan encargados de la execucion del 
presente decteto.=Eirmada=YO EL REI.=Por S. M. su ministro secre­
tario de. Estado=Firmadc=Mariano Luis de UrquijoJ» 

For decreto de 2.5 de abril último se ha servido S. M". nombrar á Don 
Alejandro O-Donell comandante de batallón del regimiento de infante­
ría Josef Napoleón. 
. Por decreto de 19 de mayo último D. Pedro Winthuisen queda nom­

brado capitán de infantería., 
Por decr,eto de 5 del corriente D. Felipe de la Corte está nombrado-

sargento mayor de brigada del cuerpo de ingenieros. 
Por vario6 decretos de 12 del corriente S. M. se ha dignado nombrar 

á D. Luis-Rancaño coronel del cuerpo de ingenieros: á D. Josef Gard 
comandante de batallón de infantería de línea: á D. Joaquín Pérez ca­
pitán en el 3:.0 regimiento""de cazadores á caballo: á D. Juan OsbrioCat-
bache teniente en el regimiento de Murcia , 2..0 de infantería ligera : á 
I); Joaquín Márquez y D. Vicente-Membrillera subtenientes en el mis­
ino regimiento :; á D. Miguel Martínez y D. Josef Fonfansoro y Serral-
ta. subtenientes de infantería de linear á D. Victoriano Arco subtenien­
te en el regimiento de Sevilla 3.0 de línea: á D. Alonso JPerez espitan • 
de la compañía franca de,inválidos de Aranjuez : al señor St. Hiiaire 
ayudante mayor del tercer batallón di 1 regimiento de tiradoresde la 
guardia; y á D. Francisco de Arce y Ramirez. subteniente del regimien> 
to. de cazadores á caballo núm.. i.°' 

. NOTICIAS. PARTICULARES DS MADRID. 

. . . AVISOS; 
Coa arregía al edicto publicado ea $1 de marzo último inserto 
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ores 
en el diario de i.° de abril , podrán acudir los interesados W t í & Í S s 
de los recibos interinos á recoger en la c o n t a d u r i ^ S á d í t ° f í 
tendencia los pagarés del préstamo de los ac- m í l i o L r e S c d v i V , 
quotas qae han satisfecho los dueños de las casas d- M 2 " ° -* 
listas baxo as circunstancias y formalidades J & S B S E 6 í á ? B $ " 
to. Estará abierta la oficina para este objeto desdeTas n ^ í ^ ? ¿ r 

ñaña hasta la una en los dias siguientes; V d e I a m 3 r 

MeS"' W<: Manían 
Jumo De ae á sn T» 

Julio ¡ Í^U ' " ' " V ? e 2 0 - á S ^ -
" uc 3. a 7 ... de 221 á 240. 

Í ' V * • de 241 á 26c. 
d e 2 3 a a 8 . . . . de 281a 300. 

i t a tók j í°-3 4 d e a g o s t 0 ' * d e 3° i á 3 2o. • 
^ 0 S t O •• d ^ a r r . . . , . . . . , . de j a , á ¡40. 

á e í 3 a i 8 . . . . . . . . . « . ^ de 341 á jtfo. 
f2oa2A • • • • • ^ 36i á 380. 

- . , de 27a 1" dssetiembre, de 381a 400.. 
Setiembre...... de 3 4-8... í d e ^ r á ^ c . 

° e i o á l 5 d e 4 2 6 á 4 ' 5 o . 
d e i 7 a 2 2 de 451 á 475, 
¿ 6 2 4 3 2 9 . . . . . . . . . . de4 7 tfá-5oov 

O c t u b r e . . . . . . de ! . ° á . 6 . . . . , . . . . , d e ^ t á j a S . , 
d e 8 á x3 . . . . . de 529 a 557.. 

¡ar en arrendamiento una tierra huerta 
nediaciones del'Caño gordo, su cabida 

f 7 T° " ' " t U Ü " ' Pftenedente á ios propios de Madrid, por tiemno 
de 8 anos, con.taaos desde Santa María de Agosto próximo', y ¿ £ 3 3 
rao, en igual día del que vendrá de 181S • baxo las ccndfcio¿« S a 
das al intento , acuda a ^secretaría de lá municipalidad ád M d i 
D. Juan Viila j Oher;: y para su remate se ha señalado el $ K f 
presente mes de junio a las 12 de su mañana, en las casas consistorio 

Por providencia delseñor Ramón Lancha, alcaide de H santa h í ' 

2 ° í A A i K VÚh dC M&drÍd' Se h 3 l k en d e P ó d i o *™ »ul« que fíZ aprehendida por un ministro guacriííero por haberla hallado p l g 
en un sembrador de cebada, y mandado dar este aviso ai r-ubi ico - ^ 
que la persona a quien corresponda comparezca en el t & m i u í > P ? c 
d as contado desde e 18 de! corriente, á justificarlo ante dicho Tenor 
alcalde , que vive calle de Atocha , esquina á la de S. Pedro 

En la calle Imperial, casa núm.. 4 , quarto 4 . - , *&£ un. maestro <,,,«» 
ensena perfectamente l f l e g u a francesa desdt las diez hasta h s once-
de la mañana, « » £ d estipendio de cada persona 3 r/.. por dia 

Un la carrera de & Gerónimo , frente á la. Soledad ¿ se h¿ establecida, 
una tienda para que con ia posible comodidad y decencia de lo e j r r u r 

rentes se de un exee ente unto de buen negro lustroso á las boras M 
patos sin que perjudique en nada £ ia piel, conservándola suave con elí 

Ayuntamiento de Madrid 



nlétodo que ae obsjg.yará\í en la inteligencia que la paga será la canti­
dad que guste dar^fecaricurrentesin exigirle ningún precio fixo: asi­
mismo se cortará ef^pelo y se peinará á caballeros y señoras al estilo 

Cdel dia con toda perfección. En la misma tienda se limpian fusiles , se 
"da barniz a las cartucheras y blanco á las correas de las fornitura?. 
También se'venden charreteras, cordones y divisas de estambre para mi­
litares, é igualmente' de oro y plata si se encargan : adviniendo que 
también se venden frasquitos del específico referido para dar lustre á 
botas y zapatos. 

V E N T A S . 

En la calle de Atocha del lugar de Villaverde-, distante una legua de 
esta corte, en el camino de Ara.njuez, se vende una casa de campo que 
consta de 7 piezas en el, piso baso, y en el alto de cámaras , tiene un 
patio empedrado, pozo, soportaly quadra, pajar, y corral que puede 
servir para jardín: contigua á ella hai una huerta con su noria , y ha­
bitación independiente para un hortelano -, con cómoda vivienda, patio, 
pozo, quadra,-pajar, corral, y otra pieza con cámaras; y otra casa con 
6 habitaciones baxas, otra quadra y cochera; todo forma un cuerpo, y 
está tasado en 728 rs. vn. metálicos: el terreno que ocupan las casas 
consta de 53325 pies quadrados superficiales; y la huerta de 1 fanega, 
4 celem. y 20 estad. Unidamente se venden 9 trozos de tierra de pan lle­
var , sitos en término del mismo lugar, que se componen de 22 faneg., 
7 celem. y 30.estad., tasados,en i8,3 rs, vn. metálicos: uno y otro está 
exento de toda carga,.Quien quisiere .tratar de ajuste acuda á la tienda 
sita en la casa de la inclusa, en la Puerta del Sol, esquina á la calle de 
los Preciados, donde darán razón del sugeto con quien se ha de tratar, 
sea en metálico ó en papel moneda. 

En el quartel de inválidos de la calle del Prado , quarto principal de 
la derecha, se ha abierto almoneda de varios muebles, que se arregla­
rán con equidad. 

Quisn quisiere comprar dos jacas con el paso de andadura, y un car­
ro de varas, acuda á ia calle de S. Ildefonso, frente al núm. 28 , casa. 
nueva de S. Isidro, donde preguntará por Manuel Sánchez, quien da­
rá razón. 

En el taller de coches del corralón de ia Trinidad se vende una silíá 
buena para correr la posta, usada y bien tratada, y con su vaca. 

. NODHIZA. 

María Velez, natural de las montañas de Santander, de edad de 311 
años, pretende una cria en casa de los padres: tiene leche de 7 meses, 
y quien abone su conducta. Vive calle de Sta. Isabel, n. 9, quarto 2.0 ¡ 

T E A T R O , 

En el del Príncipe, á las 8 de la noche, se executará por la compa­
ñía española la comedia en 2 actos titulada el Zeíoso confundido, y ia ope­
reta el Tío y la Tid... 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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